
39 1 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIQVALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
No. 	! 	DE 2015, CELEBRADO ENTRE 
INS O COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN- ICFES Y 
DEISY BEATRIZ CEDEÑO QUINTERO. 

c NUEVO PAIS 
. TODOS POR UN 

MINEDUCACIÓN 
I g< 

PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

MARÍA SOFÍA ARANGO ARANGO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, D.C., identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.252.926, en su condición de Ordenadora del Gasto, nombrada mediante 
la Resolución 707 del 14 de octubre de 2014 y debidamente posesionada mediante Acta No. 83 de 21 
de octubre de 2014, facultada para celebrar contratos de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
Interna de delegación 578 del 25 de octubre de 2011, modificada por la Resolución No. 855 de 2014, 
obrando en nombre y representación del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN- ICFES, quien en adelante se denominará el ICFES, empresa estatal de carácter social 
del sector educación nacional, descentralizada del orden nacional, vinculada al Ministerio de Educación 
Nacional, identificada con el N.I.T 860.024.301-6, y por otra parte DEISY BEATRIZ CEDEÑO QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía No.1.019.021.166, quién en adelante se 
denominará EL CONTRATISTA, acuerdan la celebración del presente contrato, previos las siguientes 
consideraciones: 1. Que en desarrollo de la Ley 1324 de 2009,se expidió el Decreto 5014 de 2009, en 
cuyo artículo 13 numeral 7 designa a la Oficina Asesora de Gestión de Proyectos de Investigación las 
funciones de "(...) gestionar y ejecutar los proyectos y alianzas que giren en torno a la investigación 
sobre evaluación de la calidad de la educación..." Así mismo en el numeral 2" identificar, promover y 
gestionar investigaciones y estudios orientados al desarrollo de la evaluación de la calidad de la 
educación." El estudio de la oficina enmarcado dentro del contrato interadministrativo No. 977 de 2015, 
suscrito entre el Ministerio de Educación Nacional y el Instituto Colombiano para la Evaluación de la 
Educación - ICFES, cuyo objeto es "Diseñar y Validar herramientas e instrumentos que permitan la 
medición de la educación inicial en Colombia", requiere de la aplicación de un piloto de la herramienta 
diseñada para este fin. La herramienta consta de cuatro instrumentos aprobados previamente por el 
MEN, que serán aplicados en un aula seleccionada en 32 Centros de Desarrollo Infantil, CDI's, de 5 
zonas del país. Estos instrumentos son: 1. Observación en el aula, 2. Encuesta a padres de familia, 3. 
Encuesta al coordinador del CDI. 4. Encuesta al profesor del aula seleccionada. Para la recolección de 
la información se requieren 30 profesionales en psicología o educación que reciban y aprueben una 
capacitación especializada en la herramienta a aplicar y que puedan participar de las actividades de 
campo programadas en la semana del 8 al 17 de noviembre del presente año. Tal carga operativa no 
puede ser cubierta por el personal de planta dispuesto para el efecto, como quiera que se requieren dos 
semanas de trabajo completo en este proyecto. Así las cosas, se hace necesaria la contratación de un 
profesional correspondiente a la categoría de contratista III Nivel 1 de la Circular No. 11 de 2014, para 
que preste apoyo técnico a la Oficina Asesora de Gestión de Investigación para la recolección de 
información. 2. Que la necesidad a satisfacer por parte del ICFES, de acuerdo con la requisición 
presentada por la Oficina Asesora de Gestión de Proyectos de Investigación es: "Prestación de servicios 
profesionales para la recolección de información en alguna de las cinco zonas definidas para dicho 
propósito (Guajira, Leticia, Antioquia, Valle, Bogotá)". 3. Que el ICFES desarrolló los respectivos 
estudios y documentos previos, contenidos en la requisición respectiva. 4. Que la modalidad de 
selección de contratación por excepción procede para la celebración de contratos prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, según lo previsto en el artículo 12 de la Ley 1324 de 
2009, la cual establece". Los contratos que deba celebrar y otorgar el ICFES como entidad de naturaleza 
especial, en desarrollo de su objeto, se sujetarán a las disposiciones del derecho privado.", la 
Constitución Política de Colombia, especialmente por lo consagrado en los artículos 209 y 267 y por el 
artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo previsto en el artículo 11 del manual de 
contratación del ICFES (Acuerdo 006 de 2015) que establece en el numeral iv del literal c: "Cuando se 
trate de la contratación de servicios profesionales que se celebren en consideración a las calidades 
especiales de la persona que se contrata". 5. Que con fundamento en la anterior justificación, mediante 
comunicación electrónica, suscrita por MARÍA SOFÍA ARANGO ARANGO en su condición de 
Ordenadora del Gasto, se invitó a DEISY BEATRIZ CEDEÑO QUINTERO a presentar oferta para la 
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celebración del contrato de prestación de servicios y de apoyo a la gestión. 6. Que DEISY BEATRIZ 

CEDEÑO QUINTERO, aceptó la invitación formulada por el ICFES, en los términos y condiciones 

descritos en la invitación. 7. Que mediante certificación expedida por la Secretaria General, y el visto 
bueno dela Subdirección de Talento Humano, se manifestó que no existe el personal requerido para 
llevar a cabo el objeto de la presente contratación. 8. Que el ICFES cuenta con los recursos necesarios 
para esta contratación y para el efecto se expidió el certificado de disponibilidad presupuestal No. 1727 
de 2015. Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes 

cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO.Prestación de servicios profesionales para la recolección de 
información relacionada con la medición de la calidad de los servicios de la educación inicial, alguna 
de las cinco zonas definidas para dicho propósito (Guajira, Leticia, Antioquía, Valle, Bogotá) 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para el desarrollo del objeto, la persona a prestar el servicio previamente 
debe resultar apto de acuerdo con los estándares definidos por la Institución y estar capacitado en la 
herramienta MELQO (Measurement of Learning Quality and Outcomes adaptada para Colombia), a 
aplicar por el ICFES para la medición de la calidad de los servicios de la educación inicial 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Las obligaciones específicas a 
desarrollar para la prestación de los servicios personales y apoyo a la gestión son las siguientes: 
1.Disponer de tiempo completo para asistir y participar en todas las actividades de la jornada de 
capacitación para la recolección de información en la semana del 2 al 7 de noviembre.2. Presentar las 
pruebas que se harán tras la capacitación que definen si es apto o no para su participación en el 
operativo de campo.3. En caso de resultar apto en las pruebas señaladas en el numeral 2 de estas 
obligaciones, disponer de tiempo completo entre el 8 y el 17 de noviembre de 2015 para viajar a alguna 
de las zonas asignadas para el trabajo de campo a recolectar la información para la cual fue capacitado. 
4. Acatar todas las recomendaciones del coordinador de campo para el desarrollo de las actividades de 
registro y recolección de información. 5. Hacer entrega de la totalidad de información requerida a los 
coordinadores de campo, de acuerdo a la capacitación recibida y en los tiempos estipulados. 6. Realizar 

la afiliación al sistema de seguridad social integral y efectuar oportuna y debidamente los pagos. 7. 

Atender de manera diligente las recomendaciones y sugerencias impartidas por el ICFES a través de 
los funcionarios que ejercerán el control de la ejecución. 8. El Contratista se obliga a cumplir con el 
Código de Ética y Valores adoptado por el ICFES mediante Resolución 000141 del 21 de febrero de 

2013. 9. Apoyar la supervisión de la operación en campo que se llevará a cabo del 8 al 17 de noviembre 
de 2015.10. Entregar la información recolectada al ICFES.11. No acceder a peticiones o amenazas, de 
quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando 
se presenten tales situaciones, el contratista deberá informar de tal evento al ICFES para que se 
adopten las medidas necesarias. 12. Presentar oportunamente las facturas para los pagos e informes 

que le sean requeridos. 13. Conservar y devolver en debida y oportuna forma los documentos que le 
sean entregados.14. Cumplir con diligencia las demás obligaciones que emerjan para la oportuna y 
adecuada materialización del objeto contractual, siempre en observancia de las necesidades del 

servicio. 15. Suscribir el acuerdo de confidencialidad que hace parte integral del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Serán de propiedad de la Entidad Estatal los resultados de los estudios, 
investigaciones y en general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. 
El contratista no podrá hacer uso de los mismos para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin 
autorización previa, expresa y escrita de la Entidad Estatal. 
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CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES DEL ICFES: Las obligaciones del ICFES durante la 
ejecución del contrato, son: 1. Dar al contratista el apoyo necesario para el cumplimiento del objeto 
contractual 2. Cancelar el valor pactado en el contrato, previo recibo a satisfacción por parte del 
supervisor del mismo 3. Dar las orientaciones correspondientes a las actividades a desarrollar por el 
contratista 4. Asumir todos los costos necesarios y requeridos (pasajes, gastos de viaje) en caso de 
desplazamiento fuera de la ciudad, en el evento de requerirse 5. Cumplir con las demás obligaciones 
inherentes al contrato. 6. Designar un funcionario que supervise y vele por el estricto cumplimiento del 
objeto contractual y de las obligaciones suscritas y realizar seguimiento a la ejecución del contrato, e 
informar de ello al contratista. 

CLÁUSULA CUARTA. VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato corresponde a la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. ($1.536.000) incluido IVA. El 
ICFES cancelará el valor del contrato en un único pago, de acuerdo a la acreditación de los siguientes 
requisitos: 

a) CUATROCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS ($409.600) IVA Incluido, previa 
confirmación por parte del Grupo Capacitador de la asistencia del 100% de la capacitación de la 
herramienta MELQO y constancia de la presentación de pruebas de aptitud para la recolección de 
información y observación de campo. 

b) UN MILLÓN CIENTO VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS PESOS ($1.126.400) IVA Incluido, al 
presentar la constancia del supervisor de campo de su participación a satisfacción en él. 

NOTA: El pago indicado en el literal b, únicamente se realizará si el contratista resulta apto en las 
pruebas y realiza el trabajo de campo conforme lo señalado en los numerales 2 y 3 de la cláusula 
segunda del presente contrato 

Los anteriores valores se pagarán previa entrega de los informes o entregables previstos por la Entidad 
contratante de acuerdo a las actuaciones realizadas por el contratista, la certificación de recibo a 
satisfacción por parte del supervisor del contrato y constancia de pago de los aportes correspondientes 
al sistema de seguridad social integral, los cuales deberán cumplir las previsiones legales. Los pagos 
se realizarán siempre que se hayan presentado todos los documentos requeridos. Las demoras en dicha 
presentación serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. 

El ICFES realizará el pago de acuerdo a las fechas establecidas en la circular No. 006 del 21 de abril 
de 2015, la cual hace pare integral del presente contrato. 

CLÁUSULA QUINTA. DECLARACIONES DEL CONTRATISTA. El contratista hace las siguientes 
declaraciones: 5.1 Conoce y acepta los documentos del proceso. 5.2 Tuvo la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los documentos del proceso y recibió del ICFES respuesta oportuna a 
cada una de las solicitudes. 5.3 Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente contrato. 
5.4 Que al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés.5.5 Está a paz y salvo con sus obligaciones frente al 
sistema de seguridad social integral. 5.6 El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, 
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impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente 

contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. DURACIÓN Y PLAZO DE EJECÚIÓN. El plazo de ejecución del presente 

contrato será hasta el treinta (30) de noviembre de 2015. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD. El contratista es responsable por el cumplimiento del 
objeto establecido en las cláusulas 1 y 2 del presente contrato, y será responsable por los daños que 
ocasionen sus empleados y/o los empleados de sus subcontratistas, al ICFES en la ejecución del objeto 

del presente contrato. 

Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por daños especiales, 
imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley. 

CLÁUSULA OCTAVA. INDEMNIDAD. El contratista se obliga a mantener indemne al ICFES de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus 
actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente contrato. 

De igual forma responderá por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en 
el incumplimiento de las obligaciones laborales que el contratista asume frente al personal, 
subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente 

contrato. 

CLÁUSULA NOVENA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan exoneradas de 
responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la 
satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando el 
incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso 
fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. 

CLÁUSULA DÉCIMA. SUPERVISIÓN: La supervisión para la correcta ejecución del contrato estará a 
cargo den la Jefe de la Oficina Asesora de Gestión de Proyectos-Ele Investigación, o por la persona que 
en su lugar designe el Ordenador del Gasto del ICFES 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. GARANTÍAS. El contratista se obliga a garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones surgidas a favor del ICFES, con ocasión de la ejecución del contrato, mediante la 
constitución de una garantía expedida a favor del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN - ICFES, NIT. 860.024.301-6, expedida por una compañía de seguros autorizada 
para funcionar en Colombia o una garantía bancaria, que ampare los siguientes riesgos: Cumplimiento:/ 

Deberá garantizar el cumplimiento general del contrato por el 10% del valor del mismo, por una vigencia 
que cubra el plazo del contrato y 4 meses más. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El contratista se compromete a mantener vigente la garantía durante todo el 
tiempo que demande la ejecución del contrato, so pena de que Entidad Estatal declare el 

incumplimiento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista deberá constituir la garantía pactada dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a la entrega de la copia del contrato para ese efecto, por parte del ICFES. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN. El contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus 
obligaciones o derechos derivados del presente contrato sin la autorización previa, expresa y escrita del 
ICFES. Si el contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, el ICFES está facultado a 
conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el contratista se obliga a informar 
oportunamente al ICFES de la misma y solicitar su consentimiento. 

Si la operación pone en riesgo el cumplimiento del contrato, el ICFES podrá exigir al contratista, sus 
socios o accionistas una garantía adicional a la prevista en la cláusula de garantías. Si el contratista, 
sus socios o accionistas no entregan esta garantía adicional, la Entidad Estatal contratante podrá 
oponerse ante la autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión empresarial o cambio 
de control. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las controversias o diferencias 
que surjan entre el contratista y el ICFES con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o 
terminación del contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente contrato, serán 
sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) 
días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la 
existencia de una diferencia. 

Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán 
empleado la siguiente alternativa de solución de conflictos: 

Conciliación: Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa debe someterse a un 
procedimiento conciliatorio que se surtirá ante un centro de conciliación, previa solicitud de conciliación 
elevada individual o conjuntamente por las partes. En el término de ocho (8) días hábiles a partir del 
inicio del trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partir de la fecha de la primera citación a las 
partes que haga el respectivo Centro de Conciliación, las partes no llegan a un acuerdo para resolver 
sus diferencias, deben acudir a la jurisdicción competente. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA- PENAL PECUNIARIA. Las partes acuerdan que en caso de 
incumplimiento parcial o definitivo de las obligaciones a cargo del contratista, El ICFES podrá hacer 
efectiva la cláusula penal pecuniaria por un monto equivalente al 10% del valor del contrato, COMO 
ESTIMACIÓN anticipada y parcial de perjuicios que se le causen, sin perjuicio del derecho a obtener 
del contratista y/o su garante, el pago de la indemnización correspondiente de los demás perjuicios 
sufridos. Para el efecto, EL CONTRATISTA autoriza al ICFES a descontarle de las sumas que se le 
adeuden a su favor, el valor correspondiente a la pena pecuniaria estipulada. De no existir tales deudas 
o no resultaran suficientes para cubrir el monto, el ICFES iniciaría las acciones legales a que haya lugar. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes acuerden que la pena puede acumularse con cualquiera otra 
forma de indemnización, en los términos del artículo 1600 del Código Civil. PARÁGRAFO SEGUNDO: 
Para el efecto, el ICFES realizará el respectivo requerimiento formal al CONTRATISTA a efectos de que 
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo, presente al ICFES las pruebas que considere 
pertinentes, los cuales serán discutidos por las partes para documentar la decisión que se adopte en 
torno a la exigencia de la presente cláusula. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA -PENAL DE APREMIO: En caso de retardo en el cumplimiento del 
contrato o de las obligaciones relacionadas con ocasión de la ejecución del mismo a cargo de EL 
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CONTRATISTA, dará origen al pago de sumas sucesivas diarias equivalentes al cero punto cinco por 
ciento (0.5%) del valor total del contrato por cada día de retardo sin exceder el diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato, previa aplicación del debido proceso definido en el parágrafo segundo de la 
presente cláusula y acorde con las estipulaciones contractuales. Para el efecto, el CONTRATISTA 
autoriza que el ICFES descuente y compense de las sumas a su favor los valores correspondientes a 
la cláusula penal de apremio. De no existir tales saldos a favor del CONTRATISTA o de no resultar 
éstos suficientes para cubrir la totalidad del valor de la cláusula penal de apremio, el ICFES podrá 
obtener el pago total o parcial mediante correspondiente reclamación ante la compañía de seguros con 
cargo al amparo de cumplimiento otorgado mediante la garantía única, o por las vías legales a que haya 
lugar. La cancelación o deducción de eventuales apremios no exonera al CONTRATISTA de satisfacer 
sus obligaciones y compromisos, ni de terminar las actividades de su cargo, en las condiciones de 
tiempo y de calidad pactadas. PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la aplicación de la cláusula 
penal de apremio, el ICFES verificará el cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, 
de acuerdo con lo estipulado en el presente contrato y los documentos precontractuales. PARÁGRAFO 

SEGUNDO. Para exigir el pago de la cláusula penal de apremio se tendrá en cuenta el siguiente 
procedimiento: El ICFES avisará por escrito al contratista del retardo evidenciado dentro de los tres (3) 
días siguientes. EL CONTRATISTA dispondrá de un plazo de hasta tres (3) días hábiles siguientes al 
recibo del aviso para presentar al ICFES los argumentos del retardo y los soportes conducentes y 
pertinentes que lo justifiquen. Seguidamente, el ICFES analizará los argumentos expuestos y los 
documentos allegados por el contratista para aplicar la penalidad estipulada. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA- CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Las partes 

acuerdan que se dará por terminado el contrato en los siguientes casos: a) Unilateralmente cualquiera 
de las partes puede dar por terminado el contrato, avisando a la otra parte su decisión con 15 días de 
antelación a su finalización. b) Mutuo acuerdo entre las partes, c) Incumplimiento de alguna de las 

obligaciones del CONTRATISTA, d) Vencimiento del plazo, e) Cumplimiento del objeto contratado 
antes del plazo previsto para el efecto, f) Condición resolutoria de conformidad con el artículo 1546 del 
Código Civil, efecto para el cual la parte cumplida podrá solicitar ante la jurisdicción competente que se 
declare resuelto el contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA - INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El contratista es una entidad 
independiente del ICFES, y en consecuencia, el contratista no es su representante, agente o 
mandatario. El contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos 
en nombre del ICFES, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: Este contrato no 

constituye vinculación laboral alguna del personal del CONTRATISTA con el ICFES, por lo tanto, ni el 

CONTRATISTA, ni el personal que vincule para la ejecución, tendrán derecho al reconocimiento o pago 

de prestaciones sociales. 

CLÁUSULA NOVENA. IMPUESTOS Y RETENCIONES: El pago de impuestos y retenciones que surjan 

por causa o con ocasión del presente contrato corren por cuenta del CONTRATISTA y serán retenidos 

por la Tesorería del ICFES, descontándolos de los pagos que se haga. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO DE INTERESES: 
Las partes manifiestan bajo la gravedad del juramento que no se encuentran incursas en ninguna de 
las causales previstas en la Constitución o en la Ley, que les impidan suscribir el presente contrato y 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIOLES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
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INSTI COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN- ICFES Y 
DEISY BEATRIZ CEDEÑO QUINTERO. 
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que en el caso de sobrevenir alguna de ellas durante el proceso del mismo, procederán conforme lo 
dispone la normatividad vigente. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. ANEXOS DEL CONTRATO. Forman parte integral del presente 
Contrato los siguientes documentos: 1) Requisición No.532 de 2015 y sus anexos. 2) El certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 1727 de 2015. 3) La invitación efectuada por el ICFES. 4) La aceptación 
de la invitación por parte del contratista. 5) Todos los documentos que emitan las partes durante la 
ejecución del contrato y que tengan relación con la naturaleza de su objeto. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato podrá 
liquidarse de común acuerdo entre las partes dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación 
del contrato PARÁGRAFO: Si el CONTRATISTA no se presenta a la liquidación del contrato o las partes 
no llegan a común acuerdo en relación con la liquidación, las partes acuerdan que la entidad podrá 
proceder a efectuar la liquidación del contrato dentro de los dos (2) meses siguientes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIONES: El presente contrato 
requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes. Para su ejecución se requiere el registro 
presupuestal, la acreditación de encontrarse el contratista a paz y salvo por concepto de aportes al 
sistema de seguridad social integral y la aprobación de la garantía de que trata la cláusula 11 del 
presente contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. APORTES PARAFISCALES: El contratista declara y acredita que 
se encuentran al día en el pago de aportes relativos al sistema de seguridad social integral, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y las normas que le 
complementan. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. RÉGIMEN DE VENTAS: El contratista declara que pertenece al 
régimen señalado en el registro único tributario. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. GASTOS DEL CONTRATO: Correrán a cargo del CONTRATISTA 
todos los gastos necesarios para el perfeccionamiento y el inicio de la ejecución del contrato. En caso 
de que haya necesidad de ampliar o prorrogar la garantía, éste sufragará los gastos a que haya lugar. 
El pago de los impuestos y retenciones que surjan por causa o con ocasión del presente contrato corren 
por cuenta del CONTRATISTA. La retención será efectuada por la Tesorería del ICFES, mediante 
descuento. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD. En caso de que exista información sujeta a 
alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, debe 
comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. 
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DEI BEATRIZ CEDEÑO QUINTERO. 
CONTRATISTA 

NIA SOFÍA RANGO A 
Ordenadora del Gasto 
ICFES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES.Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
No. 	07 DE 2015, CELEBRADO ENTRE 
INSTIVU4110 COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN- ICFES Y 
DEISY BEATRIZ CEDEÑO QUINTERO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL. Para 

todos los efectos legales y fiscales que se deriven de este Contrato, se fija como domicilio la ciudad de 

Bogotá. 

Para constancia, se firma en Bogotá D.C., a los 2 8 OCT 7115 

Vo Bo Sandra Paola Zaldúa Contreras— Asesora Secretaria Genera 
Revisó: Karen Adriana Duarte Mayorga- Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 
Elaboró: Carol Sanchez Ortiz — AbogadaCk) 

Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES 
(11cFEscoi 	icurs • Carrera 7 No. 32-12 Edifico Son Martín, Ton -e Sur - Piso 32, 	)(DITIaiej 

neos de atención a usuario: Bc.)gotó: V ..571) '307 7008 •• Gro: ta Nac iono : 018000 	0858 

I 	■ , 14-, 	■+.■ 



cat

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
	

INEDUCACIÓN 

PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN No. yl 'y DE 2015, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 
COLOMBIANO PARA LA EVAVUKCI'ÓN DE LA EDUCACIÓN -ICFES-, Y DEISY BEATRIZ 
CEDEÑO QUINTERO. 

derecho de reproducción, derechos de autor, secretos comerciales y competencia desleal. 4. Las 
partes expresamente manifiestan que el presente acuerdo de confidencialidad no otorga ningún 
derecho adicional al de utilizar la información confidencial" para efectos del desarrollo del contrato, 
y nada de lo expresado en este acuerdo podrá ser interpretado como la creación tácita o expresa de 
una licencia o autorización para la utilización de la "información confidencial" fuera de los límites 
impuestos por este acuerdo. 5. Todos los documentos, estudios, bases de datos, recopilación de 
datos, preguntas, formulación de preguntas, borradores, versiones y en general los resultados 
obtenidos y/o elaborados en virtud o con ocasión del desarrollo del contrato serán confidenciales y 
de propiedad exclusiva del ICFES. PARÁGRAFO SEGUNDO - EXCEPCIONES A LA 
CONFIDENCIALIDAD: La confidencialidad y limitaciones establecidas en este Acuerdo no serán 
aplicables a la "información confidencial", siempre: 1. Que la "información confidencial" haya sido o 
sea de dominio público. 2. Que deba ser revelada y/o divulgada en desarrollo o por mandato de una 
ley, decreto, sentencia u orden de la autoridad competente en ejercicio de sus funciones legales. En 
este caso, el contratista, se obliga a avisar inmediatamente haya tenido conocimiento de esta 
obligación al ICFES, para que pueda tomar las medidas necesarias para proteger su "Información 
Confidencial" y de igual manera se compromete a tomar las medidas razonables para atenuar los 
efectos de tal divulgación. 3. Que el período de confidencialidad haya vencido. PARÁGRAFO 
TERCERO - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA EN LA CONFIDENCIALIDAD: 1. La 
"información confidencial" podrá ser utilizada única y exclusivamente para los efectos relacionados 
con el contrato. Bajo ninguna circunstancia podrá utilizarse la "Información Confidencial" en 
detrimento del ICFES o para fines distintos de los señalados anteriormente. 2. Sin perjuicio de lo 
previsto en el PARÁGRAFO SEGUNDO, el contratista no suministrará, distribuirá, publicará o 
divulgará la "información confidencial". 3. El contratista responderá hasta de culpa levísima por el 
cuidado, custodia, administración y absoluta reserva que se dé a la Información confidencial. 4. El 
contratista sólo podrá usar la "información confidencial" para los fines previstos en los considerandos 
de este Acuerdo, salvo que expresamente se autorice en forma previa y escrita una utilización 
diferente por la parte del ICFES. Así mismo, en ningún caso podrá el contratista retener ni alegar 
ningún derecho o prerrogativa sobre la "Información Confidencial", dado que ésta es propiedad sólo 
del ICFES. Una vez concluido o terminado el contrato, por la razón que fuere, el contratista devolverá 
o entregará al ICFES todos los documentos, escritos, bases de datos, listados, elementos o 
instrumentos, relacionados con dicho contrato, que puedan ser física y materialmente devueltos o 
entregados, independientemente del soporte en el que estén, bien sea electrónico o magnético, y no 
podrá conservar ninguno de ellos en su poder. 5. El contratista se obliga en forma irrevocable ante 
el ICFES a no revelar, divulgar o difundir, facilitar, transmitir, bajo, cualquier forma, a ninguna persona 
física o jurídica, sea esta pública o privada, y a no utilizar para su propio beneficio o para beneficio 
de cualquier otra persona física o jurídica, pública o privada, la información confidencial. 6. En 
cualquier caso al finalizar la relación contractual el contratista devolverá de manera inmediata al 
ICFES cualquier copia de la información confidencial a la que haya tenido acceso ya sea en forma 
escrita o en cualquier otra forma (gráfica o electrónica). En caso de no poder ser devuelta la copia, 
será destruida por el contratista. PARÁGRAFO CUARTO - CLÁUSULA COMPROMISORIA: Las 
"partes" acuerdan que todo litigio, discrepancia, diferencia, cuestión o reclamación relacionados 
directa o indirectamente con el presente acuerdo, que no puedan resolverse directamente por las 
partes en el término de los cinco días hábiles inmediatamente siguientes contados a partir del día en 
que cualquiera de las partes ponga en conocimiento de la otra la existencia de la diferencia o 
controversia, se resolverá en los mismos términos y condiciones estipulados para la SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS en la cláusula décima tercera del contrato de prestación de servicios 
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PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN No. 04 7 	DE 2015, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 
COLOMBIANO PARA LA EVALLIÓN DE LA EDUCACIÓN -ICFES-, Y DEISY BEATRIZ 
CEDEÑO QUINTERO. 

MARÍA SOFÍA ARANGO ARANGO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, D.C., identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 52.252.926, en su condición de Ordenadora del Gasto, nombrada 
mediante la Resolución 707 del 14 de octubre de 2014 y debidamente posesionada mediante Acta 
No. 83 de 21 de octubre de 2014, facultada para celebrar contratos de conformidad con lo dispuesto 
en la Resolución Interna de delegación 578 del 25 de octubre de 2011, modificada por la Resolución 
No. 855 de 2014, obrando en nombre y representación del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 

EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN- ICFES, quien en adelante se denominará el ICFES, empresa 

estatal de carácter social del sector educación nacional, descentralizada del orden nacional, 
vinculada al Ministerio de Educación Nacional, identificada con el N.I.T 860.024.301-6, y por otra 

parte DEISY BEATRIZ CEDEÑO QUINTERO, identificado con la cédula de cili4a ala No. 

1.019.021.16C/ en virtud del desarrollo del contrato de prestación de servicios No. g ir  de 

2015, cuyo objeto es "Prestación de servicios profesionales para la recolección de información 
relacionada con la medición de la calidad de los servicios de la educación inicial, en alguna de las 
cinco zonas definidas para dicho propósito (Guajira, Leticia, Antíoquia, Valle, Bogotá)", acuerdan en 

esta CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD lo siguiente: El ICFES es una entidad de alto 
reconocimiento nacional e internacional que tiene entre sus funciones principales la elaboración, 
creación, desarrollo e implementación de los exámenes de estado colombianos. Por su parte, el 
contratista ejecutá obligaciones para el ICFES en virtud de las cuales tiene acceso a información 
confidencial de manera permanente. El contratista y el ICFES entre sí reconocen y aceptan que toda 
la información recibida, creada, elaborada, desarrollada, formulada, conocida o a la que tenga 
acceso por cualquier medio el contratista en virtud o con ocasión del contrato y las labores que 
desarrolla. Para el ICFES es altamente confidencial y por tanto han decidido establecer los términos 
que rigen el uso y la protección de dicha información. El contratista acepta y reconoce de manera 
expresa que la información que reciba, elabore, cree, conozca, formule, deduzca o concluya en virtud 
o con ocasión del desarrollo y ejecución de su contrato, es información confidencial, de exclusiva 
titularidad del ICFES, sobre la cual el contratista tendrá deber de reserva absoluta, 
independientemente que su relación o vinculación con el ICFES cese, se suspenda, termine o sea 
liquidada por cualquier causa o motivo. PARÁGRAFO PRIMERO - INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL: El término "información confidencial" incluirá, independientemente que haya sido 
calificada o designada dicha información como confidencial o no: 1. Cualquier dato o información 
académica, cultural, educativa, técnica, tecnológica, comercial, administrativa, estadística, 
financiera, contable, publicitaria, promocional, legal o de cualquier otro carácter en relación con el 
contrato aquí mencionado, que haya sido o sea suministrada a través de cualquier medio, incluidos 
todos los electrónicos y magnéticos, por el ICFES o por cualquiera de sus funcionarios, contratistas 
o asesores (incluyendo sus directores, ejecutivos, empleados, agentes, analistas, asesores y 
consultores) en virtud o con ocasión del desarrollo del contrato, así como toda la información 
producida, elaborada, evaluada, editada, construida o desarrollada por el contratista en virtud o con 
ocasión del contrato que tiene con el ICFES. 2. Todos los documentos que contengan, reflejen o 
reproduzcan total o parcialmente "información confidencial" (independiente de quien los haya 
suministrado, elaborado, revisado o preparado), así como los estudios, material de trabajo y 
resultados preliminares y definitivos desarrollados en virtud del contrato. Cualquier información 
suministrada por el ICFES o creada o elaborada por el contratista en desarrollo del contrato. Así 
como las conclusiones, resultados o conjeturas que puedan deducirse, inducirse, concluirse o 
reflejarse a partir de la información confidencial. 3. Las partes acuerdan que la "información 
confidencial" está sujeta al derecho de propiedad industrial e intelectual, incluyendo sin limitación, 
aquellos derechos reconocidos de conformidad con las leyes aplicables a marcas, patentes, diseños, 
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PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO-DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN No. 1:M 97 DE 2015, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 
COLOMBIANO PARA LA EVAIMAZIÓN DE LA EDUCACIÓN -ICFES-, Y DEISY BEATRIZ 
CEDEÑO QUINTERO. 

profesionales y de apoyo a la gestión Nos 9 	del 2015. PARÁGRAFO QUINTO - TÉRMINO Y VIGENCIA: Este acuerdo de confidenciali ad es continuo y no vence ni por terminación en 
cualquiera de sus formas del contrato. El término en mención es para todos los efectos legales 
independiente del término de la relación contractual o de cualquier índole que vincule al contratista 
con el ICFES. PARÁGRAFO SEXTO - NO RENUNCIA: La demora o retraso del ICFES para ejercer 
el derecho de exigir el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas de este Contrato, 
no afectará en ningún caso el mencionado derecho para hacer cumplir dichas obligaciones 
posteriormente. La no exigencia del cumplimiento de cualquier término u obligación del presente 
Contrato por parte del ICFES, no será considerada como renuncia a exigir el cumplimiento posterior 
de dicho término u obligación. PARÁGRAFO SÉPTIMO - INDIVISIBILIDAD: Si cualquier término o 
disposición de este acuerdo o su aplicación a cualquier persona o circunstancia fueran inválidas, 
ilegales o no aplicables sea cual fuera su alcance, el remanente de este acuerdo permanecerá, sin 
embargo, válido y en plena vigencia. Si se encuentra que cualquier término o disposición es inválido, 
ilegal o no aplicable, las "partes" negociarán de buena fe para modificar este acuerdo para poder 
lograr la intención original de las "partes" de la manera más exacta posible en forma aceptable con 
el fin de que las estipulaciones contempladas sean cumplidas hasta donde sea posible. 
PARÁGRAFO OCTAVO - INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS: En caso de incumplimiento del 
contratista de cualquiera de las obligaciones que por medio de esta cláusula ha contraído, dará lugar 
a que el ICFES tenga derecho al pago de la indemnización que más adelante se menciona. Lo 
anterior, siempre que medie requerimiento privado que se efectuará de acuerdo a notificación hecha 
por el ICFES sin necesidad de requerimiento judicial y mediando documento que precise los hechos 
y circunstancias del incumplimiento. En ese caso el ICFES tendrá derecho al pago de la suma de 
equivalente al 50 % del valor total del contrato, valor que podrá hacer efectivo el ICFES descontado 
directamente de las sumas adeudadas al contratista o haciendo efectiva la garantía, sin perjuicio de 
lo estipulado en el contrato para la solución de controversias. PARÁGRAFO NOVENO: El presente 
acuerdo de confidencialidad hace parte integral del 'CON ATILDE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN No ir DE 2015, CELEBRADO ENTRE 
EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓ D9 LA EDUCACIÓN —ICFES-, y DEISY 
BEATRIZ CEDEÑO QUINTERO. 

Para constancia, se firma en Bogotá D.C. a los 

Ordenadora del Gasto 
ARANGO A 	apv 

~Din 
CONTRATISTA 
DEISY EATRIZ CEDEÑO QUINTERO. 

/ O ígC23 /6.GpM 
MARÍA SOFIA ARA nn  

ICFES 

Vo. Bo.: Sandra Paola Zaldúa Contreras — Asesor Secretaría Generatl s... 
Revisó: Karen Duarte Mayorga - Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 
Elaboró: Carol Sanchez Ortiz - Abogadaz,¿ 
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